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PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CRISTIAN MAZO BEDOYA  
DEMANDADO: CARLOS MARIO GUTIÉRREZ NOREÑA 
RADICADO:  2020-00270 
       

Se REQUIERE a la parte demandante para que procure la materialización de la medida 

cautelar de embargo que recae sobre el salario del demandado en la POLICÍA NACIONAL, 

advirtiéndole que el pasado 16 de abril de 2021, se ordenó requerir al pagador de la entidad 

para que se pronunciara frente al particular, requerimiento que fue comunicado al correo 

electrónico de la entidad y según su recibido, fue remitido al área de talento humano el 

pasado 20 de abril avante. Es por ello, que si es el del caso, se exhorta al ejecutante para 

que se ponga en contacto con la entidad o despliegue cualquier actuación que permita 

lograr el cometido.  

 

De otro lado, atendiendo que a este proceso se encuentra acumulado el expediente 2020-

00368, en donde se le pidió para que aportara otra dirección de notificaciones del 

demandado, pues en las que se adelantó las diligencias no surtieron efectos, se le 

REQUIERE para cumpla la carga o en su defecto adelante las diligencias a la dirección 

física del demandado reportada en la demanda de conformidad con los articulo 291 y 292 

del C.G.P 

 

Para lo anterior, tiene un término de 30 días, so pena de dar aplicación al artículo 317 del 

C.G.P, esto es, tener por desistidas las cautelas.  

 

Finalmente, se agrega y pone en conocimiento de la parte interesada, oficios provenientes 

de Davivienda, a través de los cuales informa que el demandado no tiene vínculos con 

aquella entidad.  

NOTIFÍQUESE 
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